
 • CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO 
PROVINCIAL DE ABOGADOS DE ALICANTE (ICALI) Y LA UMH. 

 
o FECHA FIRMA: 01/09/2017. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

DE ELCHE y el ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL DE ABOGADOS DE 
ALICANTE. 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de Economía y 

Empresa. 
 

o OBJETO: El mantenimiento y actualización de la colaboración de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, en el fondo de las becas de 
titulado “JOSÉ VIDAL ALBERT”, creado por el Ilustre Colegio de 
Abogados Provincial de Alicante, dentro de su programa de promoción y 
apoyo al recién Letrado, en colaboración con Instituciones, Corporaciones 
y Entidades de la Provincia de alicante, para que los abogados recién 
incorporados completen su formación profesional teórica con los 
conocimientos que pueden adquirir en ellas. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 

partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: La Universidad Miguel Hernández 
de Elche, se compromete a efectuar una dotación económica en cuantía 
total de 4.800 € anuales, por cada beca que se solicite. 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Desde 02/09/2017 hasta la finalización del 

periodo de las becas que se conceden. 
 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: No. 
 

o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 
 

 


